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Suscríbese en ta Redacción 
L l D h - n . i t D £ H U J T A N D E X , *ft las 

Cuatro-calUt (d donde ae di-
rijirdn IOM avisos francos de 
porte) d i o ra. vn, al mes para 
ios suscripfores de esta ciudad, 
puesto ea sus casas, y i a ¡rara 
ÍOS defuera/raneo de porte* 

En Madrid se suscribeet\ la 
librería dt Raaoia: Falencia* 
Cabreriao; Barttiena, Berguea 
y comp/: Zaragoza* r"uJo Sc~ 
villa, Caroi Paitaaolid, hol* 
dan • y f a Cddix , l lortai y 
comp/ 

Sale loa martes, jneres j 
dooiiogos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo,^: 
El Excmo. Sr. secretario de catado y del des
pacho de lo Interior con real orden da IÓ del 
corriente, que se ha servido comunicarme por 
estraordinario, me ha remitido el real decreto 
siguiente: 

^Convencida de que una de laa obligaciones 
esenciales del trono, y al mismo tiempo la mas 
grata i mi corazón, comíate en adoptar medi
das oportunas para calmar el descontento y con
solidar la paz y la unión, vine en aprobar el 
siatema de gobierno contenido en ia esposicíon 
que me presentasteis en 14 del presente mes 
como mi secretario de estado y del despacho de 
Hacienda i siatema en el cual está virtualmente 
comprendido el olvido absoluto de Jas escisiones 
que han afligido intimamente á Ja monarquía. 
Pero considerando que habiéndose de proceder 
sin demora á la elección é instalación de las 
diputaciones provinciales, creadas por mi real 
decreto de a 1 de este mismo mes, podrían sus
citarse dudas acerca de Ja idoneidad legal de las 
personas que hayan intervenido de cualquier 
manera que sea en dichas escisiones, he creído 
conveniente una declaración mai esph'cita de 
mi voluntad, que no es otra sino cubrir con un 
velo, que á nadie sea lícito descorrer, tan des
venturados acontecimientos; y que eatoa no pue
dan servir de obstáculo para ser individuo de 
J * diputaciones á ninguno de los que el voto 
de sus conciudadanos crea dtiles á la cauta pri-
blice¿ como tampoco para obtener los demás 
empleos del estarlo á que su capacidad y su 
mérito lo« haga acreedores: «aperando de la cor
dura y lealtad cs[>aiioJa, que esta manifestación 
espontinea, libre y sincera de mis intenciones, 
loi reunirá como una 10L familia alrededor del 
trono de mi sucinte ífjj ?, y lea comunicará con 
el espíritu de concordia Ja fuersa necesaria para 
dritrulr y aniquilar á J01 partidarios de la usur

en nombre de mi muy amada 
deitmir y aniq 
pación. V asi, 
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Hija la R E I N A Doria TSABSX 11, oido el dictamen 
de mi cousejo de gobierno, he venido en decre
tar y decreto lo que sigue: 

Articulo 1? Todas las diaposiciones penales 
del real decreto de 3 de setiembre actual, que
dan derogadas y sin fuerza ni vigor, y re sobre
seerá en los procedí míen loa que en virtud de ellas 
se hayan instaurado ó se instauren hasta que se 
reciba en las provincias el presente real decre
to, sin que por ningún motivo puesian renovar
se los indicados procedimientos. 
, Art. a? Declaro amplio, general y comple
to olvido de todos los euce&os ocurridos desde el 
primer momento de la escisión, y se considera
rán como si no hubiesen acontecido: por tanto 
no podrán producir ningún efecto coa respecto 
i las personas qne en ellos hubieren tomado 
parte, Tcndréislo asi entendido, y dispondréis lo 
necesario para su cumpfi miento^ E|t i rubricado 
de Ja Real m .N - _ i .1, el Pardo at 35 de setiem
bre de 1835,—AD. Juan Alvarer y Mendiesbal.** 
*' A l comunicarme S. E. el preinserto real de
creto, se sirve manifestarme queS. >!., de cuya 
propensión al bien ninguno debe dudar. quiere 
qne ae dé ¿ cata magnánima resolución Ja ma
yor publicidad, á tin de qne todos sus subordi
nados se empapen del noble fin y maternales 
sentimientos que la han dictado; y qne se per* 
suadan íntimamente de que au objeto no es 
otro que el de reparar cuanto antes el mal <fue 
ya disminuye, y cegar el abismo de los que 
produciría ai continuase d ae renovase: li san
grándose S. M con qne oyendo sus pueblo* la 
vos de conciliación que Jes dirige, y el cami
no del olvido que Jes trasa, todos se reunirán 
gustosos en derredor del trono de sn augusta 
Hija , y auxiliándole con su lealtad yeefuerroi, 
contribuirán al rápido esterminio de los malva
dos que le atacan. 

Me dice también dicho Escm > Sr. nue e l 
gobierno de S. M , qoe ran franca y repetida
mente time ya manifeatado el rumbo que se 
propone *egujr» cumplirá Cotí lealtad cuanto 
ha ofrecido, sin que nada U dutrai^a de la fe-
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pariríc-n que üVres y Je la unión que d todo 
triante busca, como no sean las desconfianzas 
Je al¿iH' y laa maquinaciones solapadas de 
0|Toa1 que afretando amor á au iuocrnij Hija 
y ¿Ja, libejtad* Mtveu ton el deaeo y la* obrae 
a. Ituque guerrean coptra una y otra. Y cuat 
de tojos iñudos i y coarto quiera que por electo 
de Jai pa * J H I ocurrencias, se haya desvirtuado 
en algunas nartea y en;or¡iecÍ<lu en otras el" uen 
de la autoridad administrativa y g Liberna ti va* 
espera S. 51* que cuanto antea, haciéndose tífc 
dos OsrrfO de la necesidad de restablecerla para. 
Ja coujun utilidad y provecho, todos con tribu» 
yan con generoso aresprendiinrento a que se 
restablezca cual debe, y restituyan Jas cosas á 
su anterior curso y estado: siendo iiidudabla 
que cu.'ni O mas lü(go se alcance esto y la con
siguiente unión de todos I&s ánimos, mis cerca 
se citará de emprender las mejoras políticas que 
se bucean, y con mas luces y mas auxiliares 
pgjrs coutar el gobierno para llevarlas adelante* 

Convencido en lo íntimo de uii corazón le 
estas verdades me cabe el uiayor placer en sel: 
el orgmo por donde lleguen i noticia de Jos 
leales habitantes de esta provincia, quienes en. 
vista dq. la grande y bcndUca resolución de, 
ü, M , y de. la franqup^a de su gobierno, ale
jarán de sí todo pretcstode cavilaciones ó tospe*. 
cuss, pues si la malignidad Isa inventa, no ca* 
be ni puede caber el menor motivo á ella, ni. 
en las generosas intenciones de S. M , ni eu laa 
de las personas á quienes ha confiado ios nego
cios del estado. A l efecto, y para el mas fácil-
conocimiento de todos, prevengo á loa ayunta
mientos hagan publicar la presente orden en 
el parsge ó parages públicos acostúmbra los tan 
luego como la reciban, repitiéndolo en el dia 
festivo mas inmediato, Toledo a(r de setiembre 
de 1835.—Sebastian Garc/a de Uchoa* 

Gcbitrno civil de ta provincia de Toh-do 
£1 Excmo. Sr. secretario de citado y del dus* 
Lacho de lo Interior mo comunied con fecha 
30 de agosto dirimo la real orden que sigue. 

Por el señor secretario del despacho de l ía» 
cienda se dice ú este ministerio de lo Interior 
con fecha 26 del actual que con la misma co
municaba al director general de rentas y arbi
trios de amortización la real rfrden siguiente: 

ftS. 7VI. la K E I N A Gobernadora se ha servi
do resolver, que á los sacerdotes ¿¿claustrados 
se lea abonen cinco realea diarios, y tres á los 
legos, de los fondos designadoa en real arden 
de so del corriente, por ahora, y uieutrass* 
Verifica eJ arreglo de rentas que en ia minua 
se previene: que se encargue al ministerio de 
Gracia y Justicia active Ja. traslación á otros 
«¿inventos, de los religioso* de los suprimidos; 
y que tanto las autoridades eclesiásticas depen
dientes de este, come Jas civiles que correspon
dan al de lo Interior, se pongan en estrecha 
armonía con las de real Hacienda, para que 
combinadas sus medidas, produzcan la activé 
dad y celo cn el servicio que S. M . desea." 
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Lo tralado á V . S. para au in tehg- n c U 

cumplimiento en Ja parte que le corresponde 
Y yo lo hago á loa ayuntamiento* j 

púsolos de esta provincia con el mismo objeto 
Toledo. 33 de setiembre de 1035,-Sebaii,™ 
García de Üchoa. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo — 
Por u|V ministerio de lu Interior ae me ha eomiT 
nicado con fecha J 1 del corriente la real or
den qne copio. 

E l señor secretario del despacho de Gracia 
y rustida dice al de lo Interior con fecha Q 
del actual lo que sigue: 

«Con esta fecha dirijo á los generales de las 
drdenes religiosas la circular siguiente: E* la 
voluntad de ci* M . la K S J M A Gobernadora qp f t 

en el preciso termino de un mes queden cerra
dos Jos monasterios y conventos suprimidos en 
virtud del real decreto de 1 5 de julio último, 
y que sus individuos se trasladen á aquellos á 
que se les haya uWinado, para Jo cual se pon
drán de acuerdo Jos prelados superiores délas 
lULsiisas drdenes con los gobernadores civiles res
pectivos: que los mismos prelados remitan den
tro de dicho termino á la secretaría de mí car
go, y á los comisionados de la amortización en 
las provincias, con quienes se pondrán de ente
ro acuerdo y cooperarán activamente para la 
ejecución del citado decreto, razón nominal de 
los monasterios o conventos que hayan perdido 
el nduiero do doce religiosos después del dia ea 
que remitieron la estadística á la real junta 
eclesiástica, y de aquellos cuyas dos terceras 
partes de sus individuos no sean de coro; y que 
«n lo sucesivo den igual razón i medida qu* 
alguna casa se halle en el caso de supresión, se
gún lo dispuesto en el mismo decreto. De real 
orueu lo digo á V* R. para su inteligencia j. 
cumplimiento, coa > prevención de que me 
acuse sin dilación el recibo de esta.n: Y al mis
ino tiempo que S* M . se ha servido mandarme 
que de' i V , E . conocimiento de la precédeme 
resolución, se ha servido ordenarme también 
diga á V- E . , como lo ejecuto de su real orden, 
que se sirva prevenir i los gobernadores civiles 
que velen muy cuidadosamente acerca de su 
cumplimiento, y que por los medios convenien
tes que estén á su alcance procuren indagar 
cuando alguna de las casaa que deben subsistir 
en el dia.se baile en lo sucesivo en eJ caso (Ja 
ser suprimida en virtud de dicho real decreto, 
y lo pongan inmediatamente en nottaa de S. WL 
7 Lo L l - d o á V . S. de real orden común , 
cada por el señor secretario del despacho de lo 
I o i e d « par. su inteligencia y cumplimiento en 

b T v o q i o e b a s T á lo* ayuntamientos de lof 
pueblos de esta provincia con ¿ « N ¡ ^ 
Toledo a 3 de setiembre de 1835— 
García de Ochoa, 

R e l é e l a real 
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M , . 7 5) 
y Júntela del consejo m i de Espaffa 4 Indias J 
se tu comunicado i esta real audiencia con fe- * í 
cha 15 del corriente Ja real orden del tenor sh J 
gni-nte: J 

» Sección de Gracia y Justicia. r= Por el 
Excmo. Sr. secretario de estado y del despacho £ 
de Gracia y Justicia se ha comunicado en 5 del £ 
actual i la sección del uiiimo ramo del consejo «a 
real de EípaTía ¿ Indias la real drden sámente.£ 
Enterada & 7VI. la RELIGA Gobernadora de una £ 
aposición de la sala 3 1 de la real audiencia de 
Valencia , :eú h que pedia se sirviese decía-" 2 
rar si los desertores de cuerpos del ejercito jr £ 
seductores dé ellos con el Un de aumentar lal J 
facciones contra el gobierno d con otro fin po*' 
lítieo, deberán ser juzgados por' Ja real jurlsdi- ¿ 
clon ordinaria o* por loa cuerpos militaría según J¡ 
ordenanza, y si cuando hubiese delito político^ r 
y militar de deserción ó seducción dcberJn de- í 
jarse los presuntos reos i disposición de luí juz- ¿ 
garlos militares; y teniendo en consideración lo £ 
manifestado abbre este punto por las secciones 
de Gracia y Justicia y Guerra del consejo real,' ^ 
conformándose con su dictámen, ha tenido i bien ¡¡ 
mandar : que la autoridad judicial civil ordtrta»' J 
ria debe conocer de todos Jos asuntos en quo * 
resulte que algún individuo del ejercito ha co* % 
inetido delito político dt 'los comprendió"OÍ en % 
la disposición del articulo'6? del real decreto ¡j¡ 
de 18 de marzo de r 831 ^ pero en el caso que al' ** 
misino tiempo resultase contra el militar el de-' 2 
lito de deserción, se pase el oportuno tanto de J 
culpa á los juzgados militares d que correspon- <** 
da el procesado para que por ellos se contínde £ 
la causa y se* le imponga Ja pena que merezca con" 
arreglo á la ordenanza. Lo que de real orden J 
comunico á V . S, para inteligencia de la sec
ción y demás efectos convenientes. 2= Publicada £ 
la anterior resolución soberana en la referida J 
sección de Gracia y Justicia , lia acordado se 
circule á todas las audiencias del reino; y de í 
su orden lo traslado i V . S. para que por ua J 
real audiencia tenga el debido cumplimiento.** *¡ 

Publicada en este tribunal Ja real drden in-
aerta, acordó su cumplimiento y entre otras + 
cosas su circulación por medio del Holetln ofí- J 
cial de esa provincia, á cuyo efecto la traslado j¡ 
si V , S., esperando me dará aviso del recibo y * 
acompasará un ejemplar de dicho periódico pa* $ 
ra unirlo al espediente. Oles guarde i V , S. £ 
muchos artos. Madrid 17 de setiembre de : • • •. i ¡J 
Frahcmo Veres. *> 

Administración de rentos estancadas de íd1 . g 
ptooinciade TWec/o.=lWllndose vacante la sd-
ministra cion de rentas estancadas deJ distrito de J 
Torrijos, suhalterna dclademi cargo,cuya plaza £ 
corrapoooe á la clase de oticíelés undécimas de *J 
real Hacienda, aunque dolada con cuitro uuJ ¿ 
quinientos rs. anuales por estar unitla i ella h ¿ 
tereda, las (tersonas que se hsJIen adornadas de 
Isa eualiilailes y Hrcunutanctis prevenidas en ** 
reales órdenes, prinrf[>a1rnenle loa empleados í 
cesantes, ó cualesquiera otros, con susido del ¿ 

real erarlo que la pretendan, dirigirán sos s©I> 
cirudes en Toa qu luce primeros diss siguientea 
al de ls fecha de este annncio, acompañadas de 
los documentos justificativos de los servicios re
lacionados en ellas, por conducto de cita ad
ministración de provincia; jfi . ., . prestar la 
correspondiente nanea en cantidad de 48,000 rs, 
si í'urao en dinero, una tercera asarte mas en 
fincas, y doble caínrídatf en efectos de Ja _ 1 
consolidada, ó cfeJitoi con ínteres contra el es
tado, Aú cuya circunstancia no tendrán curso 
aquellas; ni menos se dari tugar en la propucsln 
á loa'aspirantes que la omitan. =Toleüo 14 de 
setiembre de 10*35. — ulaoucl de Wenoyo. 

aviso OFICISX. 

Se venden jaátchlrnenXe el fruto de nva, 
pendiente en las posesiones te'rmino de Na m bro
ca pertenecientes que fueron al suprimido con
vento de Agustinos Recoletos de Toiedo, y va
rios ganados de la labor. 

V también el fruto de uva, pendiente en 
las posesiones que en termino de Arres cor
respondieron al suprimido convento de Agósta
nos Calzados, y gana Jos de la laboratorio el mar* 
tes ar) del presente setiembre a* hs 11 de la 
inailana, á las puertas de ia casa habitación del 
sefior inrrndeure de esta provincia. 

A :;TIÍ i n D te arriendan i pública subasta 
laa fincas raices pertenecientes i los espresados 
conventos. 

Conclusión de la memoria sobre las ventajas 
políticas y económicas que, ofrece á la monar
quía la posesión de la provincia de Canarias, 

¿Y no pudiere también ser un arbitrio para 
reanimar aquel pala, el que el gobierno por 
medio de aus agentes1 invitase al comercio da 
Brrmrn- de Amhurgtf y aün de la Rusia, á for-
mtrrompaú'íis merfanriJra que se estableciesen 
en aquel pais y traficasen en vinos y eo barri
l la , ofreciéndoles privilegios, para que volviera 
asi i la vida que hu perdido de algunos afros i 
esla parte la provincia aujeta al monopolio de 
una sola nación 7 

Pero todos estos remedios tópicos no baila
rín para curar el mal de que adolece i aiendo 
igualmente necesarios los inremos, algunos da 
los cualease le deben aplicar con urgencia, pues 
i i la medicina tarda al cabo de algún tiempo 
no encontrará •••,!>• Es verdad que todos estos 
remedios están iodicMtice y recetados espresa-
ntenre en la instrucción para los su bdc lega dos de 
Fomento : el peligro esta en que todo se quiera 
emprender i un tiempo, y qoe por lo misino 
nada se haga. Lo primero, á juicio del que es
cribe esta memoria, es la conservación de los 
montes, qtte es lo mismo qoe la conarFvacion 
del pata, pues riendo rodo inonrarleso y precipi
tadamente inclinado, t earepcion de ^gunts Ha-
nnras, especia lineo ta en lat tres tvls* principa* 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 29/9/1835, Boletines ordinarios, página 3



í 

! 
1 
sí 

les. 3í el trjMo de las raicea de la arboleda no 
impida que laa aguas, que regularmente vienen 
acompasadas de vientos tempestuosos, arrastren 
la tierra, todo el paisae convenir*: en barrancos, 
quedando laa alturas todas en la roca desnuda, 
como sucedió en el aito de a ó , en el cual una 
tempestad que duró veinte y cuatro boras dejd 
desnuda una ^uena parte del piis. E l segundo 
i :.i tratar de poblar los montea talados ó des
nudos por el curso impetuoso de las aguas, es
pecialmente del árbol que crece pronto y que 
plantado de estaca gruesa y elevada prende in
faliblemente, y cuya madera de la que ya he
mos hablado es una especie de caoba, operación 
que se puede ejecutar obligando a los vecinos á 
que concurran todos cu ciertos dias de la esta
ción del invierno al replanto de los montes de 
su comarca, prohibiendo el gobierno absoluta
mente que ninguna autoridad pudiese hacer 
mercedes eu los montes sin informe de los ayun
tamientos y especial aprobación suya. Conven
dría también muchísimo el sembrar Jas semillas 
de la acacia, por is misma cualidad de crecer 
pronto y dar buena madera, como se hizo en 
Francia para reparar los estragos que hasta en 
los bosques hizo la revolución. Quizá conven
dría formar una almáciga de esta especie de ár
boles y de otros preciosos en los terrenos de la 
ciudad de la Laguna, pais lluvioso y propio pa
ra el caso: después de esto convendría criar rie
gos con las aguas perdidas y las ocultas en el 
seno de la tierra para regar los terrenos lujos, 
quezal paso que son áridos y escasos de lluvias, 
son los mas fecundos., pues dan tres cosechas 
dentro de un auo cuando tienen riego. 

hl jardin de aclimatación que en otro tiem
po estuvo cubierto de plantas de recreo debiera 
con eecluaion de estas emplearse ya en Jas ceá
ticas y dtiles del país que se pudieran después 
propagar en la Península. De las primeras son el 
a ñ i l , el cacao, el cafe', las mejores especies de 
algodón como el de Santo Domingo, la caoba, el 
cedro&c; yde las segundas eJ algodón de Nan
quín, el güaidil d mesermidium, el lauro orien
tal ó barbusano, de cuya especie no queda at
oo un ejemplar en Canaria y algunoa en Tene
rife, y la palma, el poma rosa, el drago, el 
t i l , Ate. &c . 

En este mismo jardín se pudiera sembrar la 
yuca y el msiz cnarenteno, que pudieran cubrir 
la falta de cosecha de trigo que suelen fallar, 
io menos dos años, en un quinquenio en las is
las de Lanzarote y Foertevenlura, y en la par
te del sur de Canaria, de Tenerife y la Palma. 
Por poco que llueva en estos países nunca pu
diera faltar agua para plantas de laa cuales la 
primera necesita de poca y la segunda crece 
y fructifica en el breve espacio de cuarenta 
dias. 

Este es el modo de reparar loa males que 
padece aquella desgraciada provincia. ¡Ahí y de 
cuántos bienes mas no es susceptible. ¡Cudntaa 
fábricas de losa, de botellones negros, de bote-
llae y de vasos! ¿Cuántas de seda, de algodón J 

Toledo \ imprenta de D. J. de Coa, 

de Nanquín no se pudieran establecer * 
. P a r a la loaa le sobran tierras, para Us ¿Su 

cu que transportar sus vinos preei 0 f 0 , á u . a < 

tes de todo el mundo labas finas y £ l Ü 
propios para florera., jarra, y o u o a 

lujo! Mas no todo *e p u c de hacer á un xiZ 
y aun eu estas cosas hay U n orden q ü e t c l ü ! , ' 
como en todo. La agricultura y la p e i C l £ 
rán la abundancia, la abundancia l« población' 
y la población -legre y feliz queriendo m u l í 
plicar sus gozes, llamará las demás artea 
auxilio; y estas se sentarán gustosas en el 
plicar sus gozes, llamará las demás artes U 

itas se sentarán gustosas en el M Í , 
— * propio para florecer y trasmitir á tedaj 
las partes del mundo conocido Lu obras mara
villosas de su ingenio. 

Y si no sedá principio áesta bella obra ;q U á 
peligro amenaza á la provincia de Canariasí La 
de quedarse sin población, porque toda la mo
cedad correrá á Montevideo, en donde los baje
les que la transportan son recibidos con sierres 
salvas de artillería, y á tierra firme en donde 
los reciben con aplausos, las pagan el flete, les 
dan tierras yles tratan con dulce agasajo. ¿Qn¿ 
sucederá moa después?... La imigen del por ve
nir me horroriza... Perder el nombre glorioaodo 
eapaííol... ¡Oh Dios! ¡Oh padres! iOh patria de 
tantos héroes!,,. 

He dicho en esta memoria que Ja provincia 
de Canarias trae á Ja monarquía la ventaja po
lítica de guardarle el camino para ambos he
misferios: de proporcionar por esta situación 
geográfica escala cdinoda en tiempo de pas i 
las naves que Van y vienen de la india, y la 
niíama á lus que van á America^ y que en 
tiempo de guerra unos y otros tienen en aquel 
punto un asilo seguro para defenderse del ene
migo y ofenderle, y lo be probado con el em
pello que todas las nacionea han tenido en po
seer al menos una de aquellas islas y con he
chos. 

He dicho también que la misma provincúi 
de Canarias proporciona á la península grandes 
ventajas económicas con su jardin do aclimata
ción, en donde ae podía disponer se aclimatasen 
las plantas dtiles de todo el globo para que des
pués adornasen y enriqueciesen el suelo de *n 
madre patria. 

He dicho coál ea en mí modo de pensar 
y según mis cortas luces el medio con qne 
se pnede restablecer aquella decaído provincis, 
y el peligro que la amenazas! no se toman me
didas á este fin con la mayor brevedad. Qoiaá 
he dicho cesas inconducentes, quizá mis miras 
no son muy acertadas; pero al fin puedo con
cluir este escrito con Ja satisfacción de Jiaber 
hecho lo qne Ja humilde hormiga para el bien 
común de su sociedad, la cual ore trakitquod-
cumque potett atque addit acerbo. 

Dije en fin que, la pesca de ballenas y de 
mil variedad de peces, en que abundan ses ma
res, podian contribuir infinito á reparar la de
cadencia de Ja provincia y á redimir la meird-
poJi del pesado tributo que le impone el estran-
gero por el bacalao. — Un isleño presbítero. 

OQÜ$ ais sar Trinidad, wtnu 10. 
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